
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00408 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Begonia Conjunto Residencial P.H., contra Yeimmy 

Alexandra Arbeláez Santacruz y Lady Johanna Arbeláez Santacruz, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $3.835.100 pesos m/cte., por concepto de (59) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2015 al 1 de octubre de 2020, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 
respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

2.) $125.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de extraordinaria 

contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados 

desde que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $135.300 pesos m/cte., por concepto de (2) sanción por inasistencia a 
asamblea, contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en 

que perdure la mora. 
 

4.) $45.200 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas retroactivas de 

administración vencidas y no pagadas contenida en la certificación de deuda, base 

de la presente ejecución, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 
5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas se haga exigibles y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 



certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Angela Patricia Chicue Cabrera, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00408 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en CARRERA 32 No. 17 -198 

CIUDAD VERDE SOACHA Apartamento 302 Torre 4, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $8’539.000 

pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 25 de 

junio de 2021,  a partir de las 9:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, se 

designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 
ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so 

pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del 

cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 
Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el 

certificado nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 051-181030, denunciado como propiedad de los demandados. Líbrese oficio al 

señor registrador que corresponda, para que inscriba el embargo y lo informe al 

Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 593 ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 
3.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en Cuentas Corrientes, Ahorros o CDT que la parte demandada posea 

en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $8’539.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas 

entidades crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 

retenidos en el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y 

para el presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros. el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 
 

 



 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00410 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 
tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., 

del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de Miriam Quiroga contra Sor María Alarcón y Ana Mercedes 

Moreno, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $ 25.900.000 pesos m/cte., por concepto de (37) cánones de 
arrendamientos vencidos y dejados de pagar, causados durante el periodo del mes de 

octubre de 2017 al mes de octubre de 2020, contenidos en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de recaudo.  
 

2.) $700.000 pesos m/cte., por concepto de cláusula penal establecida en el 

contrato de arrendamiento, base del proceso de restitución.     

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
  

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Javier Enrique Cabrera Barón, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00410 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo del 12.5% inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-479141, denunciado como propiedad de la demandada Ana 
Mercedes Moreno. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, para que 

inscriba el embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 

1º del artículo 593 ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 

2.) Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente que perciba la demandada Sor María Alarcón, como empleada 
de la Alcaldía de Soacha. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 

9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de 

$40’050.000 pesos m/cte. 

 

 Líbrese Oficio con destino al pagado de dicha entidad, comunicándole la 
medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

  
 Inclúyase en el oficio Cédulas y o NIT de las partes. 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00439 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra Rene Orjuela Cubillos y Viviana 

Ortiz Barbosa, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 112888,6510 UVR, por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 05700323004282370 que milita del folio 4 al 12 del archivo principal y 

que, al 11 de noviembre de 2020, equivalía a la suma $31’081.361,36 pesos m/cte.  
 

2.) 2048,2285 UVR, por concepto del capital de (11) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido entre el 24 de diciembre de 2019 al 24 octubre de 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 

11 de noviembre de 2020, equivalían a la suma de $561.213,90 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de noviembre de 2020), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $2’813.200,89 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados.  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N.º 051-

111921 Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Milton David Mendoza Londoño, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 



 

 
Notifíquese, 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00480 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Agrupación de Vivienda Lirio P.H., contra Edgar Luna Riveros, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $3’693.328  pesos m/cte., por concepto de (77) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de junio 

de 2014 al 1 de octubre de 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 
por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de 

cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 
 

2.) $100.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de impulso jurídico 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) $56.200 pesos m/cte., por concepto de (1) sanción por inasistencia a 

asamblea contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 
causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en 

que perdure la mora. 

 
4.) $29.000 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas retroactivas de 

administración vencidas y no pagadas contenidas en la certificación de deuda, base 

de la presente ejecución, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

5.) $10.000 pesos m/cte., por concepto de chip acceso peatonal no pagada 
contenida en la certificación de deuda, base de la presente ejecución, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 



fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

6.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 
después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas se haga exigibles y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00480 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 34a # 37-77 Ciudad 

verde, Soacha –Cundinamarca Apartamento 1061 Torre 16, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $8’539.000 
pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 25 de 

junio de 2021,  a partir de las 10:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 
parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so 

pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del 
cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el 

certificado nomenclatura actualizado. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00481 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 
expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Agrupación de Vivienda Lirio P.H., contra Ruth Estela Amaya 

Osorio y Luis Alberto Enriquez Salazar, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1’468.445  pesos m/cte., por concepto de (14) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de 

septiembre de 2019 al 1 de octubre de 2020, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

2.) $28.100 pesos m/cte., por concepto de retroactivo usufructo parqueadero 

carro de administración vencida y no pagada contenida en la certificación de deuda, 

base de la presente ejecución, más los intereses de mora de cada una de las cuotas 

desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las 
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 
Notifíquese, 



 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00481 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 34A # 37-77 Ciudad 

verde, Soacha –Cundinamarca Apartamento 1014 Torre 4, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $3’242.890 

pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 25 de 

junio de 2021,  a partir de las 10:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 
ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so 

pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del 

cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 
Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el 

certificado nomenclatura actualizado. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00482 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Agrupación de Vivienda Lirio P.H., contra Karen Liliana Sáenz 

Betancourt, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $3’372.395 pesos m/cte., por concepto de (69) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de abril 

de 2015 al 1 de noviembre de 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 
por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de 

cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 
 

2.) $159.200 pesos m/cte., por concepto de (3) sanciones por inasistencia a 

asamblea contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en 

que perdure la mora. 

 

3.) $29.000 pesos m/cte., por concepto de (2) cuotas retroactivas de 

administración vencidas y no pagadas contenidas en la certificación de deuda, base 
de la presente ejecución, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 
 

4.) $10.000 pesos m/cte., por concepto de chip acceso peatonal no pagada 

contenida en la certificación de deuda, base de la presente ejecución, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 
después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas se haga exigibles y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 



certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00482 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 34A # 37-77 Ciudad 

verde, Soacha –Cundinamarca Apartamento 1116 Torre 29, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 
registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $8’539.000 

pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 25 de 

junio de 2021,  a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 
dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so 

pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del 

cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 
allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el 

certificado nomenclatura actualizado. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00483 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Agrupación de Vivienda Lirio P.H., contra Jhon Álvaro Espinosa 

Boltorquez, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $903.602 pesos m/cte., por concepto de (16) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de julio 

de 2019 al 1 de octubre de 2020, tal como se verifica en la certificación expedida 
por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de 

cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 
 

2.) $119.200 pesos m/cte., por concepto de daños-convivencia vencida y no 

pagada contenida en la certificación de deuda, base de la presente ejecución, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses de 
mora de cada una de las cuotas se haga exigibles y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 
4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 



Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00483 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 34A # 37-77 Ciudad 

verde, Soacha –Cundinamarca Apartamento 2124 Torre 31, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $8’539.000 

pesos m/cte. 

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 25 de 

junio de 2021,  a partir de las 12:00 de la mañana, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 
ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so 

pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del 

cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 
Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el 

certificado nomenclatura actualizado. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00114 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Determine las pretensiones a) y c) respecto a determinar cuánto es el total 

en UVR y pesos de lo que se pretende conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 
2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 
recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 
Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 
 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 
lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 



 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00115 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medidas cautelares a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez 
Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 
 



 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00116 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 
subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 
a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
 



       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00117 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y la demanda la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal pequeñas 
causas”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 

del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
        En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00118 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 
dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

        En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 



 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00119 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

        En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00120 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Aporte la demanda que pretende hacer valer, véase que de lo aportado no se 

encuentra ningún escrito del cual este Juzgado pueda realizar un análisis jurídico del 

escrito que presente debe estar en concordancia a lo establecido en el artículo 82, 
420 y s.s del Código General del Proceso. 

 

        En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00121 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medidas cautelares a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez 
Civil  

Municipal”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 

1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 
actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 



 

4.) Adecúese los hechos y las pretensiones de la demanda de acuerdo a la 

naturaleza del asunto según lo establecido en los numerales 4 y 5 del artículo 82 

ídem y en concordancia con el canon 420 ejusdem.   
 

5.) Aporte la Conciliación prejudicial que es un requisito de procedibilidad y 

la cual peca por ausente en lo aportado dentro de la demanda, de conformidad a lo 

establecido en el numeral 7 del artículo 90 ibidem en concordancia con el numeral 4 

del canon 82 ejusdem y el articulo 621 ídem. 
 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Declarativo No. 257544189002-2021-00122 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Adecúese el poder, la demanda y el escrito de medidas cautelares a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez 

Civil  

Municipal”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 
1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 



suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

4.) Alléguese razonadamente el juramento estimatorio de lo que pretende en 
la demanda, discriminando cada uno de sus conceptos de daño emergente y lucro 

cesante, según lo normado en el artículo 206 ídem. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2021-00123 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 
 

2.) Adecúe el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil del Circuito de Bogotá”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 
 

3.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 
Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 
 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 



Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 
lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

4.) Acredítese el envió de la demanda junto con todos sus anexos a los aquí 

demandados conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del decreto 806 del 2020. 

 
       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. sucesión No. 257544189002-2021-00125 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 
véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

3.) Aclare la demanda y el poder, toda vez que la Escritura Pública No 7396 
del 04 de octubre de 2013, otorgada en la Notaria 53 del Círculo de Bogotá D.C, 

relacionada, no coincide con la prueba documental, allegada, pues siendo lo correcto 

Escritura Pública No 7398 y no como quedo allí, según lo normado en el numeral 4 

del artículo 82 del Código General del Proceso 

 
 En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00126 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 
para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 
1.) Aclare el porque aporta la Escritura publica 376 de la Notaria Veinte del 

Circuito de Medellín, si dentro de los hechos narrados no se deprende relación 

alguna con la escritura antes mencionada, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

6 del artículo 82 ibídem 

 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

3.) Aclare la demanda y el poder, toda vez que la Escritura Pública No 7396 

del 04 de octubre de 2013, otorgada en la Notaria 53 del Círculo de Bogotá D.C, 

relacionada, no coincide con la prueba documental, allegada, pues siendo lo correcto 
Escritura Pública No  7398 y no como quedó allí, según lo normado en el numeral 

4 del articulo82 del Código General del Proceso 

 

 En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00127 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

2.) Aporte Escritura Pública No. 1502 del 10 de agosto de 2006, otorgada en 

la Notaría 9 de Bogotá, que hace mención en el acápite de pruebas y no se encuentra 

en los anexos de la demanda conforme a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 82 
ídem. 

 

3.) Aporte el poder que le fue conferido a Nelson Mauricio Casas Pineda, 

cumpliendo los presupuestos establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 y en 

concordancia con el articulo 74 y s.s ídem. 

  

      En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00128 00      

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del Proceso, la 

suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra María 

Angelica Romero Castiblanco, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $22.039.922,86. pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 52.857.418 que milita del folio 7 al 13 del archivo principal. 
 

2.) $656.239,5 pesos m/cte., por concepto del capital de (5) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido entre el 15 de octubre de 2020 y el 15 de 

febrero de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de marzo de 2021), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $913.711,18. pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N. 051-

157479. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondiente 

para la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del 

C.G.P., a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) 

días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo 

normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga 

las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 

ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la sociedad COVENANT BPO S.A.S, 
representada legalmente por la abogada Gloria Ibarra Correa, quien actuará como 



apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00129 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

      En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00130 00      

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada. ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 3 de mayo de 2021. 
 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00131 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 
como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 
actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 



 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00132 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 
como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 
actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 



 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00133 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 
como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 
actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 



 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00134 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
              

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 
       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00135 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

              

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00136 00      
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

              

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 
electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00137 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje de 

datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00138 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00139 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 
conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00140 00      

 

   Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 
representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Bancolombia S.A., contra Yaneth Patricia Alfonso Parra, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Respecto del pagaré sin numero suscrito el 24 de noviembre 2014 

 

1.) $8’694.989.00 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré sin número suscrito el 24 de noviembre 2014 que milita del folio 5 del 

archivo de la demanda. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados desde el 16 de julio de 2020 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

Respecto del pagaré sin número suscrito el 14 de noviembre 2014 

 

4.) $5’226.727 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré sin número suscrito el 24 de noviembre 2014 que milita a folio 6 del archivo 
de la demanda. 

 

5.) Por los intereses moratorios causados desde el 16 de julio de 2020 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
para los respectivos periodos en que perdure la mora.    

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
Se le reconoce personería al abogado Edwin Giovanni Duran Bohórquez, 

quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
Notifíquese, 



 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00140 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 
artículo 599 del C.G. del Proceso, el juzgado DISPONE:  

 
 Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente que perciba la demandada Yaneth Patricia Alfonso Parra, como empleada de 

PMI Protección Medico Integral S.A.S. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el 

numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma 

de $11’300.000 pesos m/cte. 

 

 Líbrese Oficio con destino al pagado de dicha entidad, comunicándole la medida y 

para que consigne los dineros retenidos en el banco agrario sección depósitos judiciales a 

órdenes del juzgado y para el presente proceso ADVIRTIÉNDOLE que en caso de 

incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales.  

  

 Inclúyase en el oficio Cédulas y o NIT de las partes. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00141 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2.) Aclare el poder y la demanda en el sentido de indicar la identificación de 
la parte demandada pues véase que se esta hablando de una persona natural sin 

embargo al identificarlo se indica es el NIT: 74.344.693-1 así las cosas aclare si lo 

que pretende es demandar a una persona natural o jurídica de conformidad a lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 82 ídem. 

 
       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00142 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00143 00      

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque el 
llamado para conocer del presente proceso, es el Juez Civil Municipal al tenor del 

numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, ello teniendo en cuenta 

las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º 

del artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación.”, por tanto, las mismas superan los 40 smlmv, establecida en el 

inciso primero del artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, es 

decir, la suma $35’112.120 pesos m/cte., monto éste establecido para que los 
procesos de mínima cuantía y por ende, de competencia de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el 

monto antes señalado, el juez competente para conocer del presente asunto, es el 

Juez Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.   
 

        Por lo anterior y sin más argumentos que ya los expuestos, este despacho 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00073 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Alléguese nuevamente el certificado de existencia y representación legal 

de la parte ejecutante actualizado, toda vez que el adosado  con la demanda tiene 

como fecha de vigencia el 31 de marzo del 2020, según lo normado en el artículo 48 
de la Ley 675 de 2001, en concordancia con lo normado en el numeral 2 del artículo 

84 y artículo 85 ídem.  

 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00074 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00075 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento, la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00076 00      

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje de 

datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 
a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

          

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 



 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ordinario Laboral No. 257544189002-2021-00077 00      

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 
tenor del artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el 

llamado para conocer del presente proceso es el Juez Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C., ello teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la Competencia territorial del presente asunto, nos remitimos 

al artículo 5 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 del 2010 

que establece “COMPETENCIA POR RAZON DEL LUGAR. La competencia se 

determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio 

del demandado a elección del demandante.” 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el actor pretende la 

declaratoria de la existencia de un contrato de trabajo con una persona jurídica de 
carácter privado, y en consecuencia se condene a reconocer y pagar salarios, 

vacaciones, indemnización por despido sin justa causa e indemnización moratoria 

del artículo 65 del C.S.T.  

Sin embargo, conforme a la norma transcrita, el demandante tenía la facultad, 

a efectos de establecer la competencia, de presentar la demanda ante el Juez del 
domicilio de la accionada, o al del último lugar donde se haya prestado el servicio, 

que para el sub judice, se concreta el primero en la Ciudad de Bogotá conforme lo 

estima el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de 

Comercio y la cual fue reportada en el acápite de notificaciones del cuerpo de la 

demanda. El segundo, referente al lugar de prestación del servicio, se extrae que fue 

en la misma Ciudad, esto es Bogotá D.C., según lo señala el hecho primero. 

Conforme lo anterior, la suscrito no es competente para conocer el asunto por 

factor territorial, y en ese orden se tiene que Bogotá, es el único lugar donde prestó 

los servicios y surge el domicilio de la demandada conforme lo determina la 

demanda y los anexos, por lo tanto, el Juez competente para conocer del presente 

asunto, es el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la capital. 
 

     Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el artículo 5 del C.P.L. y S.S. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas laborales de Bogotá D.C (Reparto). Déjense las constancias a que 

haya lugar. 

 
 

 

 

 
 



Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2021-00078 00     

 

Por reunir la solicitud de amparo de pobreza los requisitos del artículo 151 y 

s.s., del Código General del Proceso, el  Juzgado le concede a la señora Argenis 

Arenas Rodríguez, el amparo de pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a la 
togada Danyela Reyes González, quien ejerce la profesión de abogado y litiga 

habitualmente en esta sede judicial, para que represente a la solicitante en proceso 

civil de resolución del contrato de promesa de compraventa que ésta pretende 

instaurar. 

 
Recuérdesele a la apoderada aquí nombrada que su desempeño es de forzosa 

aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las 

sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem. 

 

Comuníquesele de la designación en la avenida de las Américas Nº 46 –41 de 

la ciudad de Bogotá D.C y/o danyela.reyes072@aecsa.co Teléfono: 7420709.   

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:danyela.reyes072@aecsa.co


 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00080 00  
 

 

Considerando que la demanda reúne los requisitos establecidos de los 

artículos 82, 384, 390 y s.s. del C.G. del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por R.V. INMOBILIARIA S.A., contra Elena Ocoro Laura. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 

391 ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00081 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente 

demanda para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real- hipotecaria de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda en contra de Giovanny Peña Pinzón y Solanyi Rojas Castillo, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $12.896.927,26 pesos m/cte. por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700323004581789 que milita de folios 03 a 19 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.562.278,80 pesos m/cte., por concepto del capital de (08) cuotas en 

mora causadas durante el periodo comprendido del 30 de junio del 2020 al 30 de 

enero del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de febrero de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $1.125.720,42 por concepto de intereses de plazo causados desde el 30 de 

junio del 2020 al 30 de enero del 2021.  
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-

118409. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para 

que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta 

vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del 

término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo 

establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Angelica del Pilar Cárdenas Labrador, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00082 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 
demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00083 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente 

demanda para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la 
efectividad de la garantía real- hipotecaria de mínima cuantía a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Félix Alonso Castillo 

Quiñones, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 122,247.7056 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 80731255 que milita de folios 66 a 71 de la presente encuadernación y 

que, al 01 de febrero de 2021, equivalían a la suma $33.671.321,24 pesos m/cte. 
 

2.) 1,160.9956 UVR por concepto del capital de (05) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de octubre del 2020 y el 15 de enero del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 

01 de febrero de 2021 equivalían a la suma de $319,779.06 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de febrero de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 2,280.2099 UVR por concepto de intereses de plazo causados desde el 15 

de octubre del 2020 y el 15 de enero del 2021, equivalente al 01 de febrero del 2021 
en la suma de $628.050,07. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-
139937. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para 

que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta 

vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del 

término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo 

establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00084 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha - 
Cundinamarca”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00085 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje de 

datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

          
 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 



 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00086 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 
foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera de conformidad a lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 82 ídem. 
 

3.) Aclárese las pretensiones, toda vez que no se indican con claridad la fecha 

de exigibilidad de la obligación de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 82 ejusdem. 
          

 



En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00087 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 
rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y poderes a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples de Soacha - Cundinamarca”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

 2.) El poder allegado no satisface los requisitos del artículo 74 del C.G.P., 

amén que tampoco corresponde a un poder conferido mediante mensaje de datos, 
conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 
actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
 

3.) Aclarece la pretensión primera, toda vez que no se indica con claridad la 

fecha del equivalente en UVR para hacerse exigible de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral 4 del artículo 82 ejusdem.  
 



4.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera de conformidad a lo establecido en el 
numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

5.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.   

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00088 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2.) Aclarece la pretensión 1, toda vez que no se indica con claridad desde que 
fecha se hace exigible el capital deprecado de conformidad a lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 82 ejusdem.  

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera de conformidad a lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 



4.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00089 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Bogotá y Soacha”, 
yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00091 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

       1.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Bogotá y Soacha”, 
yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem.  

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 
persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera. 

 

3.) Acredítese él envió y recibido de la demanda junto con sus anexos a la 

parte demandada a la dirección física indicada para tal fin, conforme a los dispuestos 

en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el 

numeral 11 del artículo 82 de la norma procesal civil. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00367 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 3 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00369 00    

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 
s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Caja Social S.A. contra Julián Andres Cubides Forero, por 
las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 113020,0919 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 132208071309, que milita de folios 9 a 18 del archivo principal y que, al 
9 de octubre de 2020, equivalían a la suma $31’031.700,62 pesos m/cte. 

 

2.) 8578,7117 UVR por concepto del capital de (17) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 14 de mayo de 2019 al 14 de septiembre de 
2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que 

equivalían a la suma de $2’330.056,67 de pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de octubre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-

162817, Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Roberto Uribe Ricaurte, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 
 



Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00370 00    

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 
s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., contra María Angelica 
Caraballo, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $13’969,207.82 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No 1028 que milita de folios 3 al 22 del archivo principal. 
 

2.) $845.533.34 pesos m/cte., por concepto del capital de (5) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido entre el 20 de abril al 20 de agosto de 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (23 de octubre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora.    

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 
garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-

144245 Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s., del 

C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) 

días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo 
normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días proponga 

las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 

ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Gleiny Lorena Villa Basto, quien 
actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

  

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 
la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en la demanda, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso.   



 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00371 00    

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial La Oportunidad II P.H., contra Antolines 
Luis Alberto y García Poveda Ayda Carolina, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $1.700.600 pesos m/cte., por concepto de (28) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 30 de 
diciembre de 2017 al 30 de marzo de 2020, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 
respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $210.000 pesos m/cte., por concepto de (3) cuotas extraordinarias 

contenidas en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados 

desde que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) $240.000 pesos m/cte., por concepto de (2) cuota de sanción contenida en 

el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada 

cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 
 

2.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas se haga exigibles y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 



artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10)  días proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramon Hildemar Fontalvo Robles, 
quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00371 00    

 
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 

1.) Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado Contreras Antolines Luis Alberto, dentro 

del proceso ejecutivo que en su contra adelanta el Rico Usaquén Carlos Alberto ante 

el Juzgado 03 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Soacha bajo el 

número de radicado 2018-0868. Limítese la medida a la suma de $3’150.600 pesos 

m/cte. 

 

2.) Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 
desembargar de propiedad de la demandada García Poveda Ayda Carolina, dentro 

del proceso ejecutivo que en su contra adelanta el señor Román Vanegas Alexander 

y Rondón Quiñones Sandra Milena, ante Juzgado 70 Civil Municipal de Bogotá 

D.C., bajo el número de radicado 2019-0792. Limítese la medida a la suma de 

$3’150.600 pesos m/cte. 
 

Líbrese oficio con destino al Juzgado antes citado, comunicándole la medida 

y para que se sirva acusar recibo del mismo. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00372 00    
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Jessica Andrea Tehelen Betancourt contra Víctor Alfonso Gómez Guzmán, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $6.050.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la letra de cambio 

con fecha de vencimiento 24 de junio de 2012, que milita a folio 4 y 5 del presente 

cuaderno, más los intereses moratorios causados desde el 15 de enero de 2018 y 

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 
autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 

 
2.) $16.640.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la letra de 

cambio con fecha de vencimiento 20 de junio de 2018, que milita a folio 1 y 2 del 

presente cuaderno, más los intereses moratorios causados desde el 15 de enero de 

2018 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la 

parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 

ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime 

pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Guillermo Fontalvo Ruiz, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 
Notifíquese, 

 
(2) 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00372 00    
 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en Cuentas Corrientes, Ahorros o CDT que el demandado Víctor Alfonso Gómez 

Guzmán, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio 

que antecede. Limítese la medida a la suma de $34’035.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas 
entidades crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 

retenidos en el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y 

para el presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros. el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 
 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00373 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 10 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00375 00    
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de María del Carmen Pulido Mateus contra María del Carmen Pulido, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $700.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la letra de cambio 

No.1 con fecha de vencimiento 15 de diciembre de 2017, que milita a folio 7 del 

presente cuaderno, más los intereses moratorios causados desde el 16 de diciembre 

de 2017 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 
2.) $4’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital contenido en la letra de 

cambio No.2 con fecha de vencimiento 30 de junio de 2017, que milita a folio 8 presente 

cuaderno, más los intereses moratorios causados desde el 2 de noviembre de 2017 y 

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la 

parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 

ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime 

pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Rafael María Manrique, quien actuará como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 
Notifíquese, 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00378 00    
 

Considerando que se dan los presupuestos establecidos en el artículo 69 de la 

Ley 446 de 1998 incorporado en el artículo 5º del Decreto 1818 de 1998, la ley 640 
de 2001 y se aportaron los anexos pertinentes, el Juzgado RESUELVE: 
  

1.) ADMITIR la solicitud de ENTREGA de inmueble instaurada por Martha 

Nidia Rojas Álvarez, Sandra Bonnett Neira, Luis Eduardo Guzmán Sierra contra 
Vladimir Trujillo Segura 

 

2.) En consecuencia, ORDENAR la entrega del inmueble parqueadero la 

laguna sector lote 02 y sector lote 03 ubicado en la nomenclatura actual calle 24 D 
No. 1-19 y 1-21 D.A barrio porvenir del municipio de Soacha, a el señor Vladimir 

Trujillo Segura. 

 

Para tal fin, se fija el día 14 de julio de 2021, a partir de las 10:00 de la 

mañana, con el objeto de hacer la entrega real y material del inmueble objeto de 
arrendamiento a la arrendadora.  

 

Para tal práctica, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el 

acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia 
(art. 48 C.G.P.), a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 

49 ibídem, ADVIRTIENDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días, siguientes al envió del telegrama 

correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar 

posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

Acredítese en legal forma por la parte actora, el diligenciamiento del aviso de 

la presente diligencia que deberá ser dejado en un lugar visible y/o en su lugar 

firmado por las personas que atenderán la diligencia aquí señalada, así mismo, 
téngase en cuenta que, de ser el caso, la parte interesada podrá solicitar el 

acompañamiento de la Policía Nacional. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00394 00    
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del Banco Davivienda S.A contra Diego Fernando Sanabria Olmos, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $19’145.484,27 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré No. 05700004900183397 que milita del folio 7 al 23 del archivo de 

subsanación. 
 

2.) $2’630.945,83 pesos m/cte., por concepto del capital de (11) cuotas en 
mora causadas durante el período comprendido del 28 de diciembre de 2019 al 28 de 

octubre de 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (30 de octubre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $2’101.950,72 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

117072. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 
excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

 



 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00395 00    
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra Gaviria Romero Elizabeth, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $27’293.978,04 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré No. 05700480200048425 que milita del folio 7 al 19 del archivo de 

subsanación. 
 

2.) $1’905.003,44 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en 
mora causadas durante el período comprendido del 30 de enero al 30 de septiembre 

de 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (30 de octubre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $2’137.223,51 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

120985. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Katherine Suarez Montenegro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

 

 



Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00397 00    
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra Judy Alejandra Barajas Medrano, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 82775,62581UVR, por concepto del capital acelerado contenido en el 
pagaré No. 05700323006242497 que milita del folio 3 al 11 del archivo principal y 

que, al 27 de octubre de 2020, equivalía a la suma $22’755.210,66 pesos m/cte.  
 

2.) 4762,9225 UVR, por concepto del capital de (7) cuotas en mora causadas 
durante el período comprendido entre el 9 de noviembre de 2019 al octubre de 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 27 de 

octubre de 2020, equivalían a la suma de $1’309.338.36 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (30 de octubre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $2’022.171.21 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados.  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N.º 051-

175793 Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Rodolfo González, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 



 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00398 00    
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 

s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra Manuel Vicente Chía Garzón, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $26’774.889,91 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré No.05700472900006233 que milita del folio 3 al 11 del archivo de 

1subsanación. 
 

2.) $3’322.694,86 pesos m/cte., por concepto del capital de (9) cuotas en 
mora causadas durante el período comprendido del 30 de enero al 30 de septiembre 

de 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 
presentación de la demanda (30 de octubre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $2’368.623,15 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

88847. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días, proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Rodolfo González, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

 

 



Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00399 00   

  

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 19 de marzo de 2021. 
 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00403 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 10 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00405 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 3 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00406 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 3 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00407 00    

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 3 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00416 00    

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 
s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra José Nolberto Flórez Restrepo, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 68233,67735 UVR, por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 05700463300044601 que milita del folio 3 al 10 del archivo principal y 

que, al 27 de octubre de 2020, equivalía a la suma $18’757.594,84 pesos m/cte.  
 

2.) 5804,5365 UVR, por concepto del capital de (11) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido entre el 13 de diciembre de 2019 al 13 octubre de 

2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 
27 de octubre de 2020, equivalían a la suma de $1’595.680.44 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (06 de noviembre de 2020) y para la segunda desde que 
cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $1’478.881,57 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados  

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N.º 051-

175793 Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Rodolfo González, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 



 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2020-00541 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje de 

datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 
Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2020-00542 00    

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda de medidas cautelares a la correcta denominación 

de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para 
dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de 

Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 

del artículo 82 ibídem.  

 

2.) Adecúese el poder de medidas cautelares a la correcta denominación de 
este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para 

dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

       En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00469 00   

  

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 24 de marzo de 2021. 
 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00532 00   

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 17 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación 

en los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00523 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 
aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Agrupación De Vivienda Lirio -P.H., Nury Yazmin Martínez 

Sierra, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1’393.297  pesos m/cte., por concepto de (13) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de 

octubre de 2019 al 1 de octubre de 2020, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 
mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 
 

2.) $10.000 pesos m/cte., por concepto de chip acceso peatonal no pagada 

contenida en la certificación de deuda, base de la presente ejecución, más los 

intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad, más los intereses de 
mora de cada una de las cuotas se haga exigibles y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 
4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar, 
quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 



 

 

 

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00535 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 
s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., contra Asterio 
José Ortiz Fuentes y Leticia Gasca Hernández, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 100.597.82 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 11582 que milita a folios 11 y 14 de la presente encuadernación y equivalían a 
la suma $27’754.815.63 pesos m/cte. 

 

2.) 10.970,99 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 6 de diciembre de 2019 y el 6 de julio de 2020, 
contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y equivalían a 

la suma de $2’993.942 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-

157897. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 
para la inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s., del 

C.G.P. a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) 

días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo 

normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga 

las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 
ejusdem. 

 

 

Se le reconoce personería a la abogada Gleiny Lorena Villa Basto, quien 
actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 



Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en la demanda, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso.   
    

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00177 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00178 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 
s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Gloria 
Patricia Niño Velásquez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $9’716.251,19. pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 52517608 que milita del folio 40 al 43 del archivo principal. 
 

2.) $1’911.241,86 pesos m/cte., por concepto del capital de (10) cuotas en 

mora causadas durante el periodo comprendido entre el 5 de mayo de 2020 y el 5 de 

marzo de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de abril de 2021), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $1’162.940,38 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-

23354. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondiente para 

la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del 

C.G.P., a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) 

días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo 

normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga 

las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 

ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00179 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00180 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y 
s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Gloria 
Patricia Niño Velásquez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $21’332.264,62. pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 72188618. que milita del folio 39 al 45 del archivo principal. 
 

2.) $919.882,43 pesos m/cte., por concepto del capital de (6) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido entre el 5 de octubre de 2020 y el 5 de 

marzo de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (9 de abril de 2021), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $1’099.437,76 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

134161. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondiente 

para la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del 

C.G.P., a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) 

días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo 

normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días. proponga 

las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 

ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00181 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

2.) Aporte los anexos que pretende hacer valer para decidir lo que en derecho 

corresponda pues de lo aportado resulta ilegible, cumpliendo lo establecido en el 
artículo 82 y ss., en concordancia con lo establecido en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00182 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

2.) Aporte los anexos que pretende hacer valer para decidir lo que en derecho 

corresponda, pues de lo aportado resulta ilegible, cumpliendo lo establecido en el 
artículo 82 y ss., en concordancia con lo establecido en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00183 00      

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

informa el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor 

de la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida 

en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las 

constancias del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00184 00      

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del Proceso, la 
suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Bancolombia S.A., contra Albeiro de Jesús Grajales Rodríguez, 
por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 111.278,8600 UVR, por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 2273 320175044 que milita a folios 8 a 11 del presente cuaderno y que, 
al 3 de septiembre de 2020, equivalía a la suma $23’567.193,38pesos m/cte.  

 

2.) 57.014,87592 UVR, por concepto del capital de (10) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido entre el 30 de junio de 2020 y el 30 de 
marzo de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo 

y que a la fecha de la última cuota, equivalía a la suma de $2’028.118,13pesos 

m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda 89 de abril de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 
créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 6.105.414 UVR por concepto de intereses de plazo causados, equivale a la 
suma de $ 1’765.177,47 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-
156726. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 
artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Marcela Guasca Robayo, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del endoso conferido. 

 
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00185 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
  

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 



 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00186 00      

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
  

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 



 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00187 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
a la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 
  

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 



 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00188 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

 1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 
 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 
de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 
a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

  

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 



 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00189 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

  
      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 
 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00190 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

  
      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

 
 

Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00191 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

  
3.) Aporte el certificado donde acredita que Arquímedes Moreno, es aún la 

representante legal del conjunto residencial accionante pues véase que este fue 

expedido el 3 mayo de 2019, de conformidad a lo establecido en el numeral 11 del 

artículo 82 ídem.   
 



      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00192 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00193 00      

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben 

tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., 
del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Bancolombia S.A, Contra Luis Eduardo García Sanabria, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Respecto del pagaré No. 5250087286 
 

1.) 11’000.000 pesos m/cte por concepto del capital de (1) cuotas vencidas 

causadas el 26 de febrero de 2020, contenidas en el instrumento allegado como base 
de recaudo. 

 

2.) 11’000.000 pesos m/cte por concepto del capital de (1) cuotas vencidas 

causadas el 26 de agosto de 2020, contenidas en el instrumento allegado como base 

de recaudo. 
 

3.) $ 1’219.235pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

desde el 26 de febrero de 2020 al 25 de agosto de 2020.  

 

4.) $ 603.491 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados desde 
el 26 de febrero de 2020 al 25 de agosto de 2020.  

 
 5.) Por los intereses moratorios causados desde el 9 de abril de 2021 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora.    

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la 

parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 

ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Marcela Guasca Robayo, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 



 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00193 00      

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT la demandada Diana Milena Bolaños Molina, 

posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $35’734.089 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas 

entidades crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros 

retenidos en el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y 
para el presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el 

embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 
Notifíquese, 

 
(2) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00194 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00195 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder la demanda y el escrito de medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 
parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

3.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 
como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 
actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 
lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



4.) Aporte el contrato de arrendamiento que hace mención en los hechos de la 

demanda junto con sus respectivos anexos, pues véase que lo radicado dentro de la 

demanda no se encuentra, de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 84 ídem. 
 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00198 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder la demanda y el escrito de medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 
parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 
gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

3.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 
de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 
como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 
generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 
actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 
Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 
lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



4.) Alléguese el certificado de vigencia de la escritura pública No. 1332 de 31 de 

julio de 2020, mediante la cual el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo le 

otorgó poder general a ACSA S.A., antes Abogados Especializados en Cobranza S.A., 

pues, aunque la copia que de la escritura fue aportada por la parte actora, lo cierto es 

que data del mes de 23 marzo de 2020, es decir, cuatro meses antes de la presentación 

de la demanda; lo anterior conforme al inciso segundo del artículo 74 del Código 

General del Proceso  

 

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00199 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00200 00      

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del Proceso, la 
suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Gloria 
Consuelo  Muñoz Ortiz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $9’235.900,42. pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 52236261 que milita del folio 44 al 47 del archivo principal. 
 

2.) $3’036.208,18 pesos m/cte., por concepto del capital de (36) cuotas en 

mora causadas durante el periodo comprendido entre el 5 de abril de 2018 y el 5 de 

marzo de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (16 de abril de 2021), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

4.) $5.523.558,11 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 

garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N. 051-

118331. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondiente 

para la inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del 

C.G.P., a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) 

días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo 

normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga 

las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 

ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 
actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 



 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00201 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00202 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
3.) Alléguese nuevamente los anexos de la demanda y en especial el título 

base de ejecución pues de lo aportado resulta ilegible conforme a el numeral 6 de del 

artículo 82 y 84 ídem.   

 
      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  



 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00203 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

 
Notifíquese, 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00204 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 
suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

 2.) Aclare los hechos y las pretensiones en el sentido indicar el número del 

pagaré que es el título base de recaudo, pues, véase que en lo aportado éste no se 
menciona, pero es aportado dentro de los anexos de la demanda, de conformidad a el 

numeral 4 y 5 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00205 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Alléguese nuevamente los anexos de la demanda y en especial el título base 

de ejecución, pues de lo aportado resulta ilegible, conforme al numeral 6 de del 
artículo 82 y 84 ídem.   

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00206 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 
demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00207 00      

 

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen 

del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del Proceso, la 
suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor Titularizadora Colombiana S.A. Hitos en calidad de endosataria del 

Banco Davivienda S.A., contra Jesús Alirio Hernández Carvajal, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1.) $14’999.092,90 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700480200057277 que milita del folio 4 al 14 del archivo 
principal. 

 

2.) $865.071,07 pesos m/cte., por concepto del capital de (7) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 17 de septiembre de 2020 al 17 de 
marzo de 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (16 de abril de 2021) y para la segunda desde que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $1’150.928,27 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de 
garantía real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-

133359. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 
cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Sara Lucia Toapanta Jiménez, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 



 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00208 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

 



 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00209 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 
de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 
correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada, prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 
se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 

a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 
digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 

cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 
conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 
En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 
 

 



 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00210 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder la demanda y el escrito de medida cautelar a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 
parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 
dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 

 

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00211 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del demandado José William Zuluaga 

Moreno, e informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 
dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 

2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, nueve (9)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00212 00      

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente 

foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. 
 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 
de 1999, mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, 

como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, 

correo electrónico, telegrama, télex o telefax. 
 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de 

los mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que 

se haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique 
a su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la 

actuación a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o 

digital, pues se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar 
cuenta del iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que 

este proviene del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

      En el escrito de subsanación de la demanda deberá dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 



 

 
Notifíquese, 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 20 hoy 10 de junio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


